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«l{¡csn\1 (Clbcrnct), íabncados por «Ricsa Contadores EICctricos, So·
ciedad Anónima)~.

R':sultnndo que ha existido crror material en la referida resolución;
de confoflnidad con lo detenninado en el aJticul0 111 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, esta Dirección Gcncml de la Encrgl3 ha
resucito:

Rectificar los crrores producidos, debiendo quedar como sigue:
En el tílulo de b resolución, donde dlce: «marca Ricsa (Ciocne!»;,

dibe decir; (,marca Riesa (Cihcrncl)¡¡. . .
En el púrrafo quinto, donde dice: «marca' Riesa Contadores Eléctn

cos, Sociedad Anónim¡llI, debe decir: «marca Riesa ()beroct), fabri
cados por Riesa Contadores Eléctncos, Sociedad Anómma».

Madrid, 24 de marzo de 1992.-La Directora general, María Luisa
I-1uidobro y Arreba.

RESOLUC/ON de 7 de abril de 1992, de la Dirección Ge
neral de la Energía, por la que se oro"ga a la empresa
«Promonorma, Sociedad Limitadan, la calificación de En-
tidad reconocida, al objeto de impartir lós cursos teóri
co/prácticos para la obtención de los carnés profesionales
de instalador y de Mantenedor-Reparador para calefac
ción, climatización yagua caliente sanitaria.

Vista la documentación preseiltada por «Promonorma, Sociedad Li
mitada>" al objeto de que- sea calificada como Entidad reconocida para
impartir los cursos teorico/prácticos para la obtención de los carnés
profesionales de Instalador y de Mantenedor-Reparador para calefac
ción, climatización yagua caliente sanitaria.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
Esta Dirección General de confonnidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas. ~omp.lem~ntar:i~s IT.IC del R~gla
mento de Instalaciones de CalcfacclOn, ClimatlzaclOn y Agua Caliente
Sanitaria, aprobadas por Orden de la Presidencia del G~olerno ~e. 16
de julio de 1981, ha resuelto otorgar «Promononna, Socle~ad LI.mlta~
da», la calificación de Entidad reconocida, al objeto de Impartir los
cursos teórico/practlcos para la obtención de los carnés profesionales
de Instalador y de Mantenedor-Reparador para calefaccion, climatiza
ción yagua caliente sanitaria.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril dc 1992.-La Directora general de la Energía,

María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUC/ON de 9 de abril de 1992. de la Dirección Ge
lIeral de Producciones y Mercados Agrlcolas. por la que
se resuelve la homologación genérica de fas tractores mar-
ca «(Fiat». modelo 50-86 V. ~

Solicitada por «Fiatgeotech España, Sociedad Anónima~,. la homo~

logación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su eqUlva·
lencia, a efcctos dc su potencia de inscripción, con los de _la misma
marca, modelo 45·66 DT de confonnidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el p'roce
di miento de homologación de la pOlencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo
logación gcnérica de los tractores marca «Fiah~. modelo 50-86V. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencJa de inscripción de dichos tractores ha sido es
tableCida en 45 (cuarenta y cinco) CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General fubli
cada en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 22 de enero de 198 f por
la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de pro
tección para casos de vuelco.

Madrid, 9 de abril de 1992.-EI Director general, Daniel Trueba He
mnz.

ANEXO

Tractor homologado

Marca ....... .. ' . ... FlAT
Modelo ..... . . ...... 50-86 V
Ti~o ....... .. . ... Ruedas
Fa ricante ........... Fiatgcotcch. SKA. Módcna (Italia).
Motor: Denominación. Fiat, modelo 8 35.06
Combustible empicado. Gas~oil. Densidad, 0,840. Número de cetano,

50.

~ I CondicionC'~
IcpoleflCia

Velocidad
COllsumo Idel lruclor

(r.p.m,) atmosféricas

I a la loma Toma c~~edfico ITcmpe- ' PresiónI de fuerza Molor de (gr,LV.hora) ralura (mm.Hg)
(C.V.)

rUC17.a (~C)

'----

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m.
de la toma de fuerza

Datos observados 42,3 2.199 540 ' 186 15 718

Datos referidos a con-
diciones atmosfé-
ricas nonnales .. 44,7 2.199 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor 2.500 r.p.m. I
designada como nominal por el fabricante para
trabajos a la barra.

Datos observados 43,1 2.500 614 197 15 718

Datos referidos a con· ,
diciones atmosfé-
ricas normales .. 45,6 2.500 614 - 15,5 760,

IÚ. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocídad del
motor -2.199 revoluciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

12475 RESOLUCION de 9 de abril de /992, de la Dirección Ge-
neral de Producciones y Mercados A5;ícolas. por la que
se resuelve la homolo!-ación!rnériCa e los tractores mar-
ca «FiaO" modelo 5 -86 D V.

Solicitada por «Fiatgeotech España. Sociedad AnónimID), la homo-
logación de los tractores :lue se citan, realizadas las verificaciones pre- .
eeptivas por.1a Estación e Mecánica Agrícola y apreciada su eqUlva-
lencia,a efectos de su fotencia de inscripción, con los de la misma
marca, modelo 45-66 D de eonfonnidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el proce-
dimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace Eública la homo-
logación genérica de los tractores marca «Fia!}), mo elo 5Q-86 DTV,
cuyos datos homologados de p'otencia '!( consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscrifcion de dichos tractores ha sido
establecida en 45 (cuarenta y cinco CV.

Tercero.~Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub·
grupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General fubli-
cada en el «Bolctin Oficia! del Estado>, de 22 de enero de 198 , por
la ~ue se desarrolla la Orden de 27 dejulio de 1979, sobre equipamiento
de os tractores agrícolas t forestales con bastidores o cabmas de pro-
tección para casos de vue co. .

Madrid, 9 de abril de 1992.-EI Director general, Daniel Trueba He-
rranz.

ANEXO
Tractor homologado

Marca ....... .. . ... . FIAT
Modelo ...... ...... . 50-86 DTV
Ti~o .... '... ...... . Ruedas
Fa ricante ... ....... . Fiatgeotech, StA. Módena (Italia).
Motor: Denominación . Fiat, modelo 8 35.06
Combustible empicado. Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano,

50.


